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Este' MinisterIo, de acuerdo con la propuesta de la Dirección

General de- Ganadería. e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

P:l'imero.-Aprobar la clasificación de las viae pecuarias exis
tentes en el término municipal de Riofrío del Llano, provincia
de Guadalajara. pOr la que se declara la; existencia de la si
gUiente vía pecuaria:

«Cañada Real de Merinas».-Anchura, 75,22 metros.

.8l recorrido; dirección. superficie y demás caracteristicas de
la via pecuaria que se cita ..figuran en el proyecto d.eclasíl1cación
redactado por el Perito Agrícola. del EstadQ. don Ramón Her·
nández García, cuyo contenido' se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

5egundo.-'Esta: resolución. que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» yae la.pr:ovincia. para. general conocimiento.
agota la vía gubernatIva, .pudiendo, los. que &e" consideren afee
tadoapor,ella, interPoner "recurso de ,reposición, previo al 000
tencioso.admlnlstratlvo. en Il' f_... l'f!'I¡¡Iaj-tos y pi....,. ""ti...
llldoB ene] ..rti.ulo 1211,~ l.. ·Ley de PrOOllllll!llento Adminis
trativo. de 17 de Julio de lt5e. en _onlo. ""ll e] ""ticulo 52
y 8igUIAlntes de la Ley' de 27 de diclembt'e de 1956. regulador..
de 10. jurlsdlcclón conteneloso-a.dmlnistro.tlv...

Le que comunico e. V. l. ~.. su ""noeimIento y efectos.
DkIlI guarde .. V. l. muchQ6afiOs.
_d. 10 de octubre de 1970._. D.• el Subsecret..rio. L. Gar·

ola de Oteyza. .

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería..

ORDEN de 10 de octubre de 1970 IJar la que se
aprueoolrJ clasf/lCtJdón deJas ·vUzs· pecuartaS e~is
tentes en el Urnlino munJcipal de Pare<les de Si
giíenza. prOVincia de GuadalaiwO-.

nroo. Sr,: VIsto e] expadlente seguido p..r.. l.. ela&fiCllción
de las vías pecuar1asexJstentés.en ·eltérminomUnicípal d-e
Paredes de Slgíle".... provlnclé. de GUad8.l..J""... .en e] que no
se he. formulado recllUllllClÓll algun.. duro..nfe. SU exposición al
pOblico, siendo favorables· CUaD~_1n!ormes $>emitieron,. y ha»
blén~ cumpll<lo tod()$ l()$ "..qull;\tos l~lesde tre.mltación;

VlStos los artlcuJoó l.' al. ¡¡;'Y •.' al 12 del R,egl;¡mento de
Vi.... Pecuarias, de,23 de dlcl$lbt'e· de 1944;10. Ley cI!l Coneen
tro.clón P""ceI""la de 8 de n<JVlen1bt'e de 1002. Y 1.. Orden mI·
nlsterial """,unicad" de 29. de nóVlembrede IOOl!. en relación
con 1<)8 arti';uios ¡¡ertlnenw.de la Ley de Procadlmlento Ad
mlull;tre.Uvo, de 17 de JulIo de 1958,

Este Minist6io. de acuerdo.· eón la Propuesta de la Ditec»
clón General de Ganaderífie Informe de la Asawria Jurídica
del DeplU"tamento he. resuelto:

Priniero.-Aprobar lá .c1Ql1iftei.ción .de. las' vías· pecuarias exis
tentes en el térm1l¡o munlc1pll.l de Parodes de Slgüen.... pro
vlnci.. de Guada:lajaro, !><JI" 1o.t¡ue se de.cl"".. laexlstenci.. de
las siguientes vías pecuarias:

.Vered" de 1.. l!l>ncla~

.vereda de la Lagm¡a al Rebollar y Cab../iuel.....

.Vered" del Roel>ollat .. 10. .-r.... .
Lo.s tres veredas quean~ 00ll anc:hur.. ~ 20,89 metros.
«Oolads del .o.mlnOd&Mo.tUóbel"-AneIilit": 12 lnetros.
«Celad..' del Prado de' 1.. Pl&ellles».-A,ncllilr..: 10 Inetros.

Descansaaer08 1I4brevaderos

«Descansadero-"brevadero de 1.. Laguna».-Su~i.ie:4 h....
tár.....

cAbrevll<lero de la SalIde».-SU~lcle: 30· á<ea$.

Bl reeorrldo, dlreoclón. sUperficie y~ caraeterlstl_ de
1aII vi... peeuarl... que .. citan fl¡ura en el proyecto de claslfl
eaclón r_ado por el ~ito ~coladel Estado don Ramón
H.l!l'nándeZ oar.la, cuYo contenIdO se tendrá, _te en todo
cuanto les s.fecte.

8egUndo.-Eota resoluelón. que se publle#á. ell el eBoletln
Oflele.l del Estadoo Y de la ~vU>ola p...............lconocimlento.
as<1ta 10. vl& gubernatlye.,~ los que .,. consideren s.fe.,.
tados por ell.. Interoonet recutBO de ~I~•..."., ..1 0911
tenclOlKHl<lmlllistr..t(VO; en la fCI!'má,. "..qUióltol yl!l""'l8 oelIlI1'"
das en'e] artI.Ulo 120 de lo. Ley.de~to A.dmlull;tz...
tivo de 17 de julio de lt5e, en...-. con elo.ttlcuJo .2 y
sigUIentes de 1.. Ley <1<>. 27 de dlciembre<l<>ltll$. regulador.. de
10. Jurlsdi0Cl6n Conteneloso-A.dmlnlstr..tlv""

. Le> que """,unloo .. V. l. J"U'... su conoclmlento y efectos.
Dios llUllrde .. V. L mueJlOII o.fios.
.Madrid, 10 de oct¡Ibre de lm._. O., el SUbsecretario.

L. Gar.Úl de Oteyze.. . .

limo. Sr. Director general de G"lladeri...

ORDEN d.e 10 de octubre de 1970 por la. que se
aprueba la clasificación. de las vías pecuarias exis~
tentes en el término municipal f1e Hueva, provw·
cia de Guaclalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de hts vías pecuarias existentes en·· el término municipal de
Hueva, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formulado
reclwnación ° protesta alguna durante su exposicion al público,
siendo favorableb cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplidQ todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero- al tercero, quinto al 12 y 23 de!
Reglamento Vías Pecuarias -de 23 de diciembre de 1944, en re
lación con los pertinentes de la- Ley de Proc€dlIDiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Genentl de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica. del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación· de las vías pecuarias exis
tentes en el -término- municipal de Hueva, provincia de Guada,..
Jaja:ra, por la que se COIlSidera

Vía pecuaria necesaria

«Cañada Real Soriana».-Anchura:· 75,22 metros.

El recorrido, dirección,superfic1ey demás caracteriati.cas.<;te
la antedicha vis pecuatia figuran en el ,proyecto de clasifIcaClon
redactado P'OI' el Perltoagrícola delBsta,do don Ramón Hernán·
dez Gatcfa, cuyo conkmido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados. por situa:clones
topográficas. paso· por zona.sur~.alteraciones por el traD!·
curso del tiempo en cauces fluViales· o situaciones de derecno
prevístssen el artíCUlo·eegundodel Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fija.da al practiearse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado~ y de la provincia pa¡s general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo 100 que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de .~ición. previo al conten
cioso..administratjvo..,en .18: formá~ requliltos. y plazossefta1ados
en el articulo 126 de 18. Ley de 'Proce<lirniento AdminIstrativo
de 17 de JUBo de 1958, en armonía con el articulo 52 y sigulen~ '
tes de ·la l&.v de 27 de. diciembre do 1956, reguladora de la Ju
risdicción d""""ontencioscrAdminJstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
J14adrid, 10 de octubre qe 1970.~P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

Dma. Sr. Director genealde Oanader~a.

ORDEN de .13 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las.VÚlS pecuarias exis
tentes en el término munfcípal de Tarrectlla del
Ducado, provincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr~: Visto el expediente SégUido. para ·la' clasificación de
las vías lJeCuarias existentes en él término municipal de- Torre
cilla del Ducado. provincia de Guada.la.jara, en él que no se ha
formulado reclamación alguna durante- su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los reQlllsltos leg..ies de tramitación;

Vistos los artículos 1." l\l 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23. de diciembre de 1944; la Ley de concen
clón Pareel""l... de 8 de novielllbre de 11l82. y la: Orden ministe
rial comunieáda de 29 de novftmlbre: de 1956,en armonía con el
""tleulo pert.lnente de 1.. Ley de Procedimiento AdmInIstr..tivo.·
de 17 de julio de 1958. .

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta. de la Dtreceión
Gener..1 de' Ganaderla e Informe de la: Asesarl.. Juridl... d.1
Departamento. ha .resuelto:

Prirnero.-Aprobarla elasiflcf\e1ón de las vías pecuarias ex1s
tentes en el término municipaJ.,de Tottécllla del Ducado, provin
cia de .Gu8!dalajara, .pot' la que se declara la. existencia de la
siguIentevfa pecuarIa:

«Caftada .Real :Sor1ana»,-Ancl1uTa. 15.22 metros, excepto en
su paso por el paraje déLas~.donde es de ~5 metros.

El recorrido, dlrecciÓll supertlele y demás ....,""teristl.... de
la ..ntedleba vi.. pee\101"l'" figuran en e] proyecto de ciaslfieacl6n
rodaet8dO por el Pe¡1to AgrIóole. del $_0 don Ramón Her
nández- García. euyo contenido se tendrá. presente en todo cuan·
to les a.tecte. .

Se¡¡undo.~Esta resolUclón. q. ue se publle""á en el «Boletln
OIlelal del Estado> y de 1.. provlllc!.. por.. general conocimiento.
agota 10. VIo. gubernativa. pudiendO. 1.. que se OOllSlderen s.fec
tad.. par en... Interponer recurBO de reposición, previo ..1 con-


